
Guayaquil, Marzo 20 del 2015. 

Señores 
Junta General de Accionistas de 
ESTACION DE SERVICIOS EL PIBE S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, presento a vuestra 
consideración este informe de actividades que cubre el ejericio económico terminado. 
al 91 de diciembre del 2014 

¡Como pueden observar Uds, en los estados financieros adjuntos, durante el ejercicio 
indicado la empresa ha obtenido una utilidad líquida de USS52.408.95, después de 

haber deducido la participación de los trabajadores por US$11.631,58 e impuesto a la 
renta por US$13.503.22. 

¡Como es de conocimiento de los Sres Accionistas, por las nuevas disposiciones de las. 
autordades hidrocarburiferas se nos ha obligado a cambiar nuestros autotanques, por 
lo que en el año que ha finalizado la empresa vendó el tanquero Intemational de 
capacidad de 4000 galones y a inicios de este año hemos vendido el tanquero 
Mercedes Benz de 8000 galones. 

Con la venta de los dos tanqueros más fondos disponibles de la empresa, hemos 
adquirido un nuevo cabezal marca International, de características modernas, que 
cumplen con los requerimientos que exigen las autoridades gubemamentales. 

  

Además se ha hecho adecuaciones necesarias en las 2 gasolneras, tales como 
arreglos de canaletas, arreglos del piso, tuberías, instalaciones de pararrayos con 
lodos sus accesorios, y dotación de luminarias de xenón, con lo que se espera tener 
ahorros de consumo eléctrico, 
Es importante resaltar también que durante el 2014 se ha dado fel cumplimiento a 
todas las disposiciones emanadas por las principales autoridades que rigen nuestras. 
actividades operativas, 
Adicional a ello, se ha realizado el Incremento obligatorio de los sueldos mínimos 

sectoriales establecido por las autoridades gubernamentales. 
Hasta aquí mi infome, Sres. accionistas. Espero que la empresa continúe con su 
crecimiento y que se alcancen los resutados deseados por Uds. 

Atentamente, 
Ll o ls Y 

Juan Carlos Granizo Traverso 
GERENTE GENERAL. 

 


